
Bienvenida

Los temas destacados del presente Boletín son los siguientes:

• Las principales medidas adoptadas hasta ahora por la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA)
para facilitar que la retirada del Reino Unido de la Unión Europea en el ámbito de los mercados de capitales
resulte lo más ordenada posible, en particular si finalmente tiene lugar sin acuerdo.
• El Programa anual de trabajo de ESMA para 2019 junto a los cuatro Programas específicos de trabajo por
actividad (Convergencia Supervisora, Evaluación de Riesgos, Normativa y Supervisión) y un Programa de
tecnologías de la información.
• El nuevo Reglamento de titulización y las propuestas de normas técnicas encomendadas a ESMA y a la
Autoridad Bancaria Europea en las que se desarrollan determinados aspectos del mismo necesarios para su
aplicación.
• El asesoramiento de ESMA dirigido a las instituciones de la Unión Europea sobre las Initial Coin Offerings y
los  criptoactivos  en  el  que  se  describen las  dificultades  identificadas  en  la  aplicación  del  actual  marco
normativo europeo a los criptoactivos que tengan la consideración de instrumentos financieros así como los
posibles pasos para solventarlas. Igualmente, este documento propone una regulación a nivel europeo de todos
los criptoactivos para una mejor protección del inversor en la Unión Europea.
• El Documento a consulta publicado por la Organización Internacional de las Comisiones de Valores (IOSCO)
sobre medidas consistentes que faciliten el control del nivel de apalancamiento en las instituciones de inversión
colectiva con fines de estabilidad financiera y que permitan la comparación directa de estas instituciones a
nivel global.
• El Documento final de IOSCO sobre conflictos de interés y riesgos de conducta asociados en las ofertas de
capital en el que se recogen ciertas recomendaciones dirigidas a los miembros de IOSCO para que puedan
hacer frente a dichos riesgos proponiéndoles exigir determinadas conductas a los intermediarios financieros
que participen en los procesos de ofertas de capital.
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